
Miércoles 30 de Julio Núm. 2o.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSQEIOION.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre.....................ti id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Atrica sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo t.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección pxúmera. DISTRITOS MUNICIPALES
Dias en que ha de 

verificarse la cobranza.

PARTEOFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM, el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 29 de Julio de 1890.)

Sección cuarta.

SECCION DE RECAUDACION.

CIRCULAR.

Venciendo en primero del próximo mes de 
Agosto la cobranza de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería é industrial y de co
mercio, por lo que respecta al primer trimestre 
del año económico actual, ésta Administración de 
mi cargo lia acprdado tenga lugar aquella, en ca
da uno de los distritos municipales que á conti
nuación se expresan, en los días siguientes:

2.n zona del partido de Medina del Campo.
Recaudador: D. Félix Rico Santos.
Auxiliares: D. Calixto Sauz y D. Diego Quirós.

Carpió 1, 2 y 3 de Agosto
Medina del Campo 4, 5, 6 y 7 de id.
Rodilaña 13 y 14 de id.
Rueda 4, 5, G y 7 de id.
La Seca 4, 5, 6 y 7 de id.
Serrada 8 y 9 de id.
Villanueva de Duero 1 y 2 de id.
Villanueva las Torres 8 y 9 de id.
Villaverde 11, 12 y 13 de id.

Unica zona del partido de Medina de
Rioseco.

Recaudador: D. León Diez Alvarez.
Auxiliares: D. Grustavo Martin, D. Luciano

Bazaco y D. Nemesio Rueda.

Moral de la Paz 16 y 17 de Agosto
Berruecos 6 y 7 de id.
Villamuriel 4 y 5 de id.
Palazuelo de Vedija 2 y 3 de id.
Villafrechós 25, 26 y 27 de id.
Medina de Rioseco 20, 21, 22 y 23 de id.
Santa Eufemia 18 y 19 de id.
Tordeliumos 10, 11 y 12 de id.
Pozuelo de la Orden 8 y 9 de id.
Villagarcía de Campos 13 y 14 de id.
Mudarra 16 y 17 de id.
Morales de Campos 3 y 4 de id.
Villaesper 7 y 8 de id.
Val verde 1 y 2 de id.
Villabrágima 11, 12 y 13 de id.
Castromonte 5 y 6 de id.
Cabreros del Monte 19 y 20 de id.
Tamariz 1 y 2 de id.
Villalba del Alcor 6 y 7 de id.
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Valdenebro 
Palacios de Campos 
Villanueva San Malicio 
Monteálegre

11 y' 12 de id. 
8 y 9 de id.
4 y 5 de id.
13 y 14 de id.

2.a zona del partido de la KSota del S&arqués.
Recaudador: Td. Ensebio Gutiérrez. 
Auxiliare!:' I). Gaspar García y D. Martin de 

Martin. C
8 y 9 de id.
10, 11 y 12 do id.
13, 14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18, 19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
8 y 9 dé id.
10 y 11 de id.
12 y 13 dé id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.

ViHamíéva los ^Caballeros 
San Pedro de Latarce 
‘Piedra 
Benafarces 
■Casasola de Aiion 
Robladura de Sotiedra 
Urueña.
Almaraz
Yillardefrades
Villavellid
Castromembibre
Villalbarba

Unica zona del partido de Naya del Bey.
Recaudador: D. Ramón Flores.
Auxiliar: D. Páúlino Asenjo.

Alaejos 
Castre jon 
Castronuño 
Fresno el Yiejo 
Nava del Rey 
Pollos
Siete Ig-lesias 
Torrecilla de la "Orden 
Vill.vfranca de Duero

16, 17, 18 y 19 de Agosto 
12 y .13 fie id.
6, 7, 8 y 9 de Idi 
8, 9 y Í0 de id.
15, 16, 17, 18 y 19 de id. 
11, 12 y 13 de id.
2, 3 y 4 de-id.
5, 6 y 7 de id.
a y de id.

1.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: I). Quintín San Martin.

San Pablo lá Moraleja
Puras
Almenara
Alcázaren
Bocigas
Llano de Olmedo 
Aguasal 
Fuente Olmedo 
Olmedo

1 y 2 de Agosto 
3 y 4 de id.
5 y 6 dé id.
7, 8 y 9 de id.
10 y 11 do id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id,
10 y 17 de id.
19, 20 y 21 de id.

2.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Tomás López. 
Auxiliar: D. .Daniel Hernando.

Pozaldez 
Ramiro 
La Zarza
Ventosa de la Cuesta 
Hornillos 
Villalba de Adajá 
Matapozuelos 
Muriel
Salvador de Zapardiel i
Ataquines
Yaldestillas
Boecillo
Viaua de Cega

6, 7, 8 y 9 de Agosto 
8 y 9 de .id.
10 y 11 cíe id.
10 y 11 de, id.
12 y 13 de: id.
14 y 16 de id.
17, 18 y 19 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10, 11 y 12 de id,
13, 14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.

3.a zona del partido de Olmedo.
Recaudador: D. Julián Casado Martin.

Portillo
Mojados
Aldeamayor
Aldea dé■ San. 51 iguel
Pedrajft (La)

8, 9 y 10 de Agosto 
11, .12 y 13 de id. 
14, 15 y 16 de id . 
17 y 1,8 ríe id.
19, 120 y 21 de id.

Ia zona del partido de la Capital.
Recaudador: D. José Fernandez dé Gamboa. 
Auxiliares: D. Juan Rodríguez Martin, D. Elí

seo Camino, D. Miguel González, D. Leandi*o de 
la Cruz, D. Juan Domingo Echevarría y D. Isaac 
Fernandez.

Oficina recaudadora: 20 dé Faltrero, núm. 1, bajo.

Valladolid
Villanubla
Fuensaldaiia
Robladillo
Arroyo
Ciguñuela
G'eria
Simancas
Zara tán

Del 4 al 18 de Agosto 
Del 11 al 12 de id.
Í3 y 14 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 2 L de id.
22 y 23 de id.
24 y 25 de idi 
27 v 23 de id.

2.a zona del partido do la Capital.
Recaudador: D. José Rodríguez Fernandez. 
Auxiliar: D. Juan Rodríguez.

6 y 7 de Agosto 
8 y 9 de id.
.11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
17, 18, 19 y 20 de id. 
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
22 y 23 de id.

Puente Duero 
S antevenía 
Laguna 
Cistérniga 
Tu déla de Duero 
Villabañez 
Traspinedo 
Renedo

1.a zona del partido de Villalon.
Recaudador: D. Tomás Vivas.

Villanueva la Condesa 
Vega de Ruiponce 
Fontihoyuelo 
Bustillo de Chavos 
Gaton
Herrín de Campos
Villafrades
Villabarúz
Cuenca de Campos
Villacreces
Zorita
Villalon

8 y 9 de Agosto 
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
IB y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 do id.
22 y 23 de id.
24 y 25 de id.
26 y .27 de id.
28 y 29 de id.
29, 30 y 31 de id.

3.a y 4.a zona del partido de Villalon.
Recaudador: D. Antonino Cein03.
Auxiliares: D. Agapito Gil, D. Manuel López 

y D. Santiago de la Cuesta.
Aguilar de Campos 
Ceinos do Campos 
Villavioencio de losCa- 

balleros

9 y 10 de id. 
6 y 7 de id.

4 y 5 de id.
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Y hechas estas aclaraciones fué aprobada 
el acta.

.Dióse cuenta de los asuntos de Benelioén- 
ciay de conformidad con él informe del Nego
ciado fueron aprobados.

Se dio cuenta de una comunicación del 
Sr: Gobernador trascribiendo la ti. O. de 30 de 
Marzo último en que se aprueba el presupues
to adicional para el afio económico de 1889-90 
y se acordó quedar enterada la Diputación.

Dióse de otra de dicha Autoridad llamando 
ia atención sobre la E. O. circular del Minis
terio de la Gobernación, inserta en la Gaceta 
del día 10, dictando reglas á las Diputaciones 
para la formación de sus presupuestos, y leida 
que fué asimismo dicha circular,

El Sr. Bayon manifestó que esta Corpora
ción se había ya anticipado á lo que previene 
dicha R. O. y desea que se haga constar.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
y que se tendrá presente dicha B. O. Circular.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Gobernador militar de esta plaza encareciendo 
varias credenciales en propuesta para ocupar 
destinos en esta provincia correspondientes á 
la Diputación y se acordó autorizar á la Comi
sión provincial para que resuelva en este par
ticular y conteste á dicha comunicación.

Se dió cuenta del dictamen de la Comi
sión de peticiones á una instancia del Cape
llán del Hospicio pidiendo una ampliación al 
estipendio de misas que tiene que cumplir, y 
de conformidad, se acordó ampliarle en 100 
pesetas más anuales. Asimismo del recaido á 
la instancia de D. Eduardo Orbaneja intere
sando la suscrieion al Diccionario de Legisla
ción de Instrucción pública que está publi
cando, y de conformidad, se acordó adquirir 
uno para la Biblioteca de la Diputación. 
Igualmente de otro á la de Luciano González, 
de Matilla de los Caños, solicitando pensión 
para eduear á una hija sordo-muda y se acordó 
tener presente este asunto á la confección de 
presupuestos sucesivos.

Dióse cuenta del del Jefe de Caminos á la 
petición que hacen los pueblos de Encinas y 
l'iiíel de Arriba para que se encargue la Dipu
tación de la conservación de un camino veci
nal que pone en comunicación dichas locali
dades construido en extensión de 7 kilómetros 
J' así fué acordadu.

Se dió cuenta de los partes remitidos pol
los Establecimientos de Beneficencia de la en
trega de artículos de suministros en este día.

El Sr. Presidente ■ hizo observar que res
pecto de dalos pedidos por el Sr. Diez y Diez, 
de la cantidad que representa el depósito' del 
contratista dé pan al Manicomio han sido pe
didos al objeto de que se amplíe para que 
siempre responda á las faltas que por el no 
cumplimiento de suministro y que no habien
do aun sido remitidas se comunicará de oficio 
al Director del Manicomio sin perjuicio de que 
tan pronto como se remitan se traigan á la 
mesa.

Entrando en la orden del día se dió lectu
ra al dictamen de la Comisión de presupues
tos en el ordinario que ha de regir en el año 
económico próximo.

El Sr. Calvo y Cacho pidió la palabra en 
contra y manifestó que habiendo habido ins
tancia en que con motivo de haberse presen
tado una proposición para rebajar el 25 por 
100 en el presupusto de gastos y haber él ob
jetado que esta economía podría tener lugar 
en el repartimiento provincial,hiciera patente 
su aserto, ha tenido que pensar cómo había de 
responder á aquel compromiso, y al efecto tie
ne suscrita una enmienda á dicho dictamen 
que presentará pero antes desearía saber si los 
firmantes de aquella proposición pueden dar 
alguna idea de la manera en que desarrolla
rían su pensamiento.

El Sr. Pardo observa que fué uno de Jos 
firmantes de la proposición de referencia, pero 
que como el Sr. Calvo y Cacho manifestó que 
esa economía podía hacerse en el repartimien
to, había llamado su atención para que desa
rrollara tal pensamiento, pero no con insisten
cia, congratulándose de ello y retirando la 
proposición porque tenía la creencia de que 
así sería.

El Sr. Calvo y Cacho manifestó que se 
permitía presentar la enmienda que iba á 
leer.

«Enmienda que presenta al dictamen de 
la Comisión de Presupuestos el Diputado que 
suscribe:

Excma. Diputación.—El progresivo au
mento que lia venido experimentando el pre
supuesto provincial de gastos desde el ejerci
cio de 1882 á 1883 hasta la fecha, ha llamado
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poderosamente la atención del Diputado que cíones personales á los sagrados intereses de 
suscribe, como seguramente habrá preocupado j nuestros representados llevemos á la práctica 
en más de una ocasión la paternal solicitud ! la mayor baja posible en el contingente pro
de todos mis compañeros de Diputación, pues vincial,. pues de este modo no sólo recibiremos 
que siempre y en todas las ocasiones han de- j el aplauso de nuestros contribuyentes sino
mostrado un vivísimo interés por el bienestar 
de sus representados. Para persuadirse de la 
exactitud de nuestros asertos bastará que fije
mos nuestra atención en los siguientes datos: 
Repatfmieñtos.giracLos á los pueblos en los ejercidos de

1879 á 1880, pesetas 505.573
1880 á 1881, id. 589.859
1881 á 1882, id. 589.440
1882 á 1883, id. 685.888
1883 á 1884, id. 924.300
1884 á 1885, id. 712.369
1885 á 1880, id. 887.507
1880 á 1887, id. 777.433
1887 á 1888, id. 760.624
18»8 á 1889, id. 608.753
1889 á 1890, id. 739.350

¿Qué-causas han motivado el aumento de 
150.000 pesetas próximamente en los reparti
mientos provinciales desde el año de 1882 
hasta la fecha comparados con los de los años 
anteriores? Yo esperaba, señores Diputados, 
que la Comisión de presupuestos que puede 
disponer de todo el tiempo que sea necesario 
para emitir su dictamen, (lo cual no podemos 
hacer los señores Diputados porque solo se nos 
conceden 24 horas según el reglamento para 
poder contes tai á los mismos) nos hubiera 
puesto de manifiesto algunas de estas causas, 
pero desgraciadamente mis esperanzas han 
sido fallidas, toda vez que se han concretado á 
darnos un dictaraenque con escasasdiferencias 
es el mismo que el del presupuesto que rige.1 
Hoy señores Diputados que las economías se 
imponen por la severa é inaguantable ley de 
la necesidad, es urgentísimo que nosotros no 
permanezcamos indiferenteu ante los clamo
res de la opinión pública que por todos los me
dios posibles nos pide ¡economías! ¡economías! 
¡economías! Es urgentísimo que nosotros em
pecemos haciendo unestudio profundo de todos 
y de cada uno de los serviciosque la Corporación 
tiene á su cargo á fin de órganizarles nueva
mente, introduciendo en ellos cuantas econo
mías sean compatibles con el buen desempe,- 
ño de los mismos. Es preciso señores Diputa
dos que deponiendo nuestras amistades y afec-

! que disfrutaremos de la grata satisfacción 
que produce el cumplimiento del deber. Des
de el ejercicio de 1882 á 1883 hasta el del 

: año pasado se ha venido consignando en el 
| presupuesto de gastos una partida de inipor- 
j tancia para la construcción del nuevo Hospi- 
¡ tal y otra no menos importante para subven

cionar las obras ejecutadas por los pueblos en 
los caminos vecinales, y habiéndose termina
do la construcción de aquel y por tanto desa
parecido la partida del presupuesto, y dismi
nuido considerablemente la correspondiente 
á subvenciones por causas que no son de este 
momento significar, parecía lógico suponer 
que la cantidad que habría necesidad de re
partir entre los pueblos de la provincia dis
minuyese tanto como era el importe de aque
llas dos y de la que se presupuestaba para.el 
sostenimiento del Instituto de 2.'* enseñanza 
que costaba á la provincia 15.155 pesetas y 
las Escuelas Normales de maestros y maestras 
que ascendían á 14.373 pesetas por haber 
pasado estos servicios á formar parte del 
presupuesto general del Estado; pero des
graciadamente esto no ha tenido lugar puesto 
que á pesar de haber desaparecido del pre
supuesto de gastos, de la provincia parti
das de tanta importancia como las enumera
das poco há, vemos con sentimiento que la 
Comisión de presupuestos en su dictamen 
propone á la Corporación la aprobación de un 
presupuesto de gastos casi igual al que hoy 
rige. Y no estando el que dice conforme con 
la opinión de la citada Comisión por creer 
que la cantidad presupuestada para gastos es 
susceptible de gran disminución reformando 
la organización de los diferentes servicios que 
tiene á su cargo la representación provincial, 
propone la siguiente enmienda al dictamen 
que se discute, en la seguridad de que ha de 
ser aceptada por todos los señores Diputados 
toda vez que con ella van á obtener los pue
blos una rebaja en su contingente de un 25 
por 100 próximamente.

l.° A contar desde el día 1„° de Julio del 
corriente año se pondrá en. vigor en las ofici-
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ñas ó dependencias de la casa provincial la 
plantilla del personal que regía el alio de 1880 
y que costaba á la provincia 48.250 pesetas, 
mientras que la que hoy rige cuesta 96.118 
pesetas.

2. " Suprimir las 55.000 pesetas destinadas 
á subvenciones de caminos vecinales, por.ha
berse demostrado que no se hace una verda
dera inversión de las mismas, puesto que 
habiéndose distribuido entre los pueblos la 
respetable suma de 640.000 pesetas, cantidad 
que representa la cuarta parte del importe de 
las obras ejecutadas, no se han construido ni 
los kilómetros que hubiera podido realizar la 
provincia con solo las cantidades que ha dado.

3. ° Siendo potestativo de las Corporaciones 
provinciales el consignar ó nó en sus presu
puestos partida para el sostenimiento de las 
.Juntas provinciales de Beneficencia según lo 
dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 11 
de Marzo del presente año, pueden suprimirse 
las 7.000 pesetas que se presupuestaban para 
este servicio, por no ser de .carácter general.

4. ° Ejecutar los artículos 128 y 129 del 
Reglamento del Hospicio provincial, donde se 
encuentran 61 jóvenes de ambos sexos fuera 
de las condiciones establecidas en el mismo, 
con lo cual se obtendrá una economía de 40.000 i 
pesetas.

5. ° Reformar los servicios del Hospital pro- j 
vincial, dejando sentir la influencia de la Cor
poración haciendo valer el derecho innegable
á intervenir en el mismo, corrigiendo los mu
chos abusos que en él tienen lugar, lo cual 
produciría una economía de más de 60.000 
pesetas.

Tales son en compendio, Excmo. Sr., las 
modificaciones que propone el Diputado que 
suscribe al dictamen de la Comisión de Pre
supuestos, esperando tranquilo la aprobación 
unánime de la Excma. Diputación por ser de 
estricta justicia y proporcionar con ella á los ¡ 
abatidos.y sufridos contribuyentes, nuestros 
hermanos, una baja en su contingente provin
cial de una cuarta parte de lo que hoy pagan.

Palacio de la Diputación 11 de Abril de 
1890.—Salvador Calvo y Cacho.»

Dada lectura de ella usó de la palabra para 
apoyarla, extendiéndose en consideraciones 
sobre el exceso de personal que hay en la Di
putación teniendo en cuenta el que había en :

1880 y la disminución de trabajo en diversas 
secciones. Analizando éstas manifiesta que en 
Secretaria es donde menos se ha aumentado 
y sin embargo ha desaparecido de ella lo Con
tencioso Administrativo y ha disminuido el 
trabajo en Quintas. Que en la Contaduría en 
1880 se despachaban los asuntos con un Jefe, 
un auxiliar y un escribiente y que aun cuan
do hoy pesa sobre ella la unificación de con
tabilidad no autoriza el exceso de personal por 
la simplificación del trabajo. Que en la sec
ción de Cuentas hoy que éstas van siendo 
muchas menos las en que se ocupa el personal 
también debe hacerse economías. Que en la de 
Construcciones civiles en 1880 solo había un 
Arquitecto y un Ayudante y hoy habría bas
tante con estos dos funcionarios para la ins
pección de obras municipales. Que en la de 
Instrucción pública sólo figuraba entonces un 
Secretario y debía haberse hecho lo que la Di
putación de Patencia respecto á la creación 
del Cajero depositario de fondos de los maes
tros á pesar del Decreto del Sr. Albareda, aun 
cuando hoy también podía eludirse el cum
plimiento. Que en la de Caminos vecinales y 
Carreteras provinciales podía hacerse econo- 
noinias en el personal puesto que sólo faltan 
unos 200 kilómetros que estudiar y construir, 
consignándose lo puramente preciso para es
tas atenciones. Que se pueden economizar 
también 55.000 pesetas en subvenciones para 
caminos vecinales puesto que cree es ya bas
tante el gasto que se lleva hecho desde 1882- 
83 á la fecha, que asciende á 665.777 pesetas. 
Que también pueden economizarse 6.000 pe
setas en la consignación para la Junta pro
vincial de Beneficencia. Finalmente que estas 
economías adicionadas á las que producirá el 
respeto á los artículos 128 y 129 del Regla
mento del Hospicio y la reforma de servicios 
en la separación del Hospital respecto del Clí
nico, llegarán á una suma que se aproxima 
mucho al 25 por 100 de los firmantes de la 
proposición origen de la enmienda que espera 
será aceptada.

El Sr. Alonso Martín expone que espe
raba la presentación del plan económico que 
desarrolla el Sr. Calvo y Cacho en su enmien
da, y de conformidad con el espíritu que la 
informa, que en Carreteras ha habido desde 
1880 que aumentar el gasto por tener que
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atender al estudio del plan y á la conserva
ción de las construidas. Que desde ésa fecha 
se han acamulado obligaciones sobre la pro
vincia que han sido causa del aumento de al
gún personal, pero que los presupuestos han 
ido disminuyendo á la vez en tésis general. 
Que en el personal de la casa hay algún exce
so pero en cambio en 1880 había 9 emplea
dos en los Establecimientos de Beneficencia 
y en cambio hoy hay sólo 3. Que en la sección 
de Cuentas sería poca la economía que se pu
diera hacer. Que en Contaduría hoy no son 
los trabajos igual que en 1880 y el personal 
se hace preciso. Que en Construcciones civi
les solo hay 3 empleados. Que en Carreteras 
se ha elevado el personal por la conservación 
de las mismas. Que en la Junta de Beneficen
cia dado el R. D. de Marzo último se podrían 
figurar 1.000 pesetas en vez de las 500 que se 
consignan aplicando el 20 por 100 de recauda
ción y con esto atenderá aquel personal. Que 
en Instrucción pública hay que respetar la 
R. O. respecto de persenal, y finalmente que 
en las subvenciones á caminos pueden hacerse 
economías ó suprimirse la partida y que sin 
oponerse á las economías cree que aun acep
tando la enmienda causa del debate no se lle
garía al desiderátum de lo que se propone.

Ocupó la presidencia el Sr. Moyano.
Rectificó el Sr. Calvo y Cacho en el sen

tido de que un compromiso de honor le ha 
hecho presentar la enmienda y

El Sr. Diez y Diez consumió el segundo 
turno en pró manifestando que deben tenerse 
en cuenta los razonamientos del Sr. Calvo y 
Cacho y aceptarse la enmienda en cuestión 
porque las economías que entraña son la 4.a 
parte del presupuesto de gastos. Que abriga 
la creencia de que es excesivo el personal de 
empleados en la Diputación y que hay que 
desmostrar valor para llegar á su aminora
ción. Que él ha observado siendo de la Comi
sión provincial, que hay Negociado que solo 
tiene una firma en el espacio de bastantes 
días y que hay muchos empleados que huel
gan más de lo que fuera tolerable. Que la Di
putación está interesada en hacer economías 
y debe castigarse el presupuesto en todos los 
capítulos.

El Sr. A. Martin rectifica asintiendo á 
hacer economías, pero fijándose en los servi

cios, para lo cual propone el nombramiento de 
una Comisión que forme una plantilla y se 
adapte á la discusión del presupuesto.

El Sr. Bachiller manifiesta que se ha aco
gido con entusiasmo la enmienda presen
tada por todos y en especial por los Di
putados que siguen la bandera de econo
mías sostenida, por determinada personalidad 
aludida en la discusión, pero que el desarro
llo de ella debe ser práctico y en este sentido 
espera que se dejará apreciar.

Con varias rectificaciones de los señores 
que hicieron uso de la palabra se declaró su
ficientemente discutido el particular y se 
acordó llevar el espíritu de la enmienda á la 
discusión del presupuesto.

Puesto á discusión el proyecto de presu
puesto por artículos y capítulos y leído el 
capítulo l.° articulo 1/ Gastos de representa
ción de la Presidencia, después de una peque
ña discusión en que tomaron parte los señores 
Gardoqui, A. Martin, González, Luengo, Diez 
y Diez y La Torre-, sé acordó consignar 4.000 
pesetas.

El Sr. Gardoqui manifestó que por lo que 
á su personalidad se refiere como Presidente 
de la Corporación, renuncia á usar de los 
gastos de representación.

La Diputación oyó con gusto la manifesta
ción del Sr. Gardoqui y acordó significarlo 
así y que'se le dé un voto de gracias por tan 
elevada cuanto digna forma de renunciar.

Dióse cuenta del art. 2.°.—Dietas de los 
señores Vocales de la Comisión y fue aprobado.

Se dió del art. 3.°.—Personal.
El Sr. Diez y Diez propone se nombre una 

Comisión que estudie una plantilla general y 
si llena las necesidades de los servicios se en
cargue á la Comisión provincial la encomien
de aquellos desde l.° de año económico.

El Sr. A. Martin está conforme teniendo 
en cuenta oir á los Jefes de las dependencias 
para que queden armonizados los servicios.

El Sr. Bayon ruega que se evite á la Co
misión provincial el encargo que se la hace.

El Sr. La Torre expone que la Comisión 
que estudie la plantilla conviene que sea del 
seno de la Corporación y ésta se presente para 
aprobarla en la discusión del presupuesto.

El Sr. A. Martin objeta que hecha la 
plantilla, si la Diputación no está reunida, la
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La Union
Villacid do Campos 
Quintanilla del Molar 
Bolaños
Tirones do Castroponce 
Val dnn quillo 
Villalán de Campos 
Barcial de la Loma 
Roales

12 y 13 do id. 
9 y 10 do id.
6 y 7 de id.
4 y 5 de id.
20 y 21 de id. 
18 y 19 de id. 
1(3 y 17 de id.
13 y 14 de id. 
11 y 12 de id.

y Del 10 al 24 de Agosto

1.a zona del partido de Peñafiel.
Recaudadores: Los Ayuntamientos ó sus re

presentantes.
Olmos de Peñafiel 
San Llórente 
Langayo 
Piñel de Arriba 
Piñel de Abajo 
Corrales 
Valdearcos 
Manzanillo 
Peñafiel
Pesquera de Duero 
Curiel 
Bocos
Castrillo de Duero 
Rotm’as 
Fompedraza 
Torre de Peñafiel 
Canalejas 
Rábano

Unica zona del partido de Tordesillas.

Recaudadores: Los Ayuntamientos ó sus re
presentantes.

Bercemelo 
Villan de Tordesillas 
San Miguel dei Pino- j 
Matilla de los Caños 
Marzales 
Bamba
Pedrosa del Rey
Vidaviej!/16 la H°míta ' Del 10 al 24 de Agosto

Castrodeza 
Villalar 
Velilla 
Bercero 
Velliza 
Tordesillas 
Torrecilla la Abadesa ! .

4.a zona del partido de Olmedo.

Recaudadores: Los Ayuntamientos ó sus re- 
1 presentantes.

Cogeces de Iscar 
Camporedondo 
Iscar
Megeces \ Del 1© al 24 de Agosto
Pedrajas de San Esteban 
La Parrilla
San Miguel del Arroyo

1.a zona del partido de Medina del Campo.
Recaudadores: Los Ayuntamientos, ó sus re

presentantes.

i .
Persona encargada •! a g 

por el Ayuntamiento g 
para verificarla. J p

D. Julián Izquierdo) ^ 
Domingo Manzano* — 
Victoriano Gavcíai 0 
Cruz González ' ^

Gomeznarro 
Rubí de Bracamonte 
Pozal dé'Gallinas 
Bobadilla del Campo

1.a zona del partido de la Mota del Marqués.
Peñaflor
Gallegos de Hornija 
San Gebrian de Mazóte 
Vega: de Valdetronco

4
2.a zona del partido de Peñafiel.

Quintanilla de Abajo 
Montemayor

D. Mjjnuel Morales , 
Manuel Colomo f 
Manuel Noguera . 
Andrés Fernandez’

D. Jxiau Redondo , -ti 
Gregorio Sanz Do-^ A 

mjnguez j A
MelQuMes Carrascal ) ^Padilla de Duero

Unica zona del partido de Valoría la Buena.
Esguevillas 
Castrillo Tejeriego 
Oigales 
Fomljellida 
Valoría la Buena 
Mu cientos 
Olmos de-Esgueva 
Pifia de Esgueva 
Encinas

D. Valentín Velasco 3

tD<1Isaac Bastos Biiiperez 
Tomás López Gómez
Patricio Escudero
Gregorio Fernandez

- Claudio Moyaño I Q/ O

Mayorga
Melgar de Arriba

2.a zona del partido de Villalon.
|D. Modesto Laiuente) oS 
| Jesús del Alisal ) S

Lo qué se hace público por medio de este 
Boletín oficial en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 33 de la Instrucción para los recaudadores 
de 12;de Mayo de 188S.

Válladolid 29 de Julio de 1890.—El Adminis
trador de Contribuciones, Francisco Forreras.

■-------—---------

MUY IMPORTANTE
A los nuevos Alcaldes, Concejales y Secretarios.

EL FARO ADMINISTRATIVO
Por IX Serafín Cano y de Urquiza y 1). Lucio Gue
rra y Ortega, Secretario del Gobierno civil de Toledo 
y Oficial segundo del Gobierno civil de Barcelona.

Esta obra es de grandísima utilidad para los Ayun- 
tamientos, Profesores titulares de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria, Subdelegados de estas profesiones y 
también para los contribuyentes, puesto que én ella 
se determinan todos los servicios que han ue cumplir 
los funcionarios de la Administración.

Se; halla de venta al precio de DOS pesetas, en 
las principales librerías de Madrid, y dirigiéndose á 
los autores.



Núm. 3.262.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Valladolid.
Cuarto trimestre del año económico de 1889-90.

RELACION de los apremios expedidos y íincas embargadas durante dicho trimestre, á compradores de fincas y redimen tes de censos 
de la Nación.
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NOMBRE 
del comprador. SU VECINDAD.

Fincas
embargadas.

TÉRMINO MUNICIPAL

en que radican. Procedencia.
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FECHAS
de los

vencimientos.

importe

FU. Cts.

Boletín 
en que se 

avisó
al comprador.

Dia en que 
se expidió el 

apremio 
y se embargó 

la linca.

63 Fernando Moraleja Valladolid Redención apto, paitos San Martin de Vaivén i Propios 1106 6 20 Abril 1890 1512*67 22 Marz" 1890 14 Mayo í 890
64 Gregorio Mera Olmedo Un huerto Olmedo Clero 9034 20 27 id. 87‘75 22 id. 14 id."
65 El mismo Idem Ocho tierras Idem Id. 9035 20 27 id. 150!25 22 id. 14 id.
66 Pedro Bueno Tordesillas Once id. Tordesillas Id. 8987 20 10 id. 1:37*50 22 id. 14 id.
67 El mi$mo Idem Treinta y una id. Velilla Id. 8986 20 10 id. 88 *'75 22 id. 14 id.
68 Lorenzo Alonso Dueñas de Medina l'n quiñón de tierras Dueñas Id. 487 20 l.° id. 187*55 22 id. 14 id.
69 Baldomero Prieto Cubillas Tres tierras Cubillas Estado 1940 14 21 id. 250‘05 22 id. 14 id.
70 Hipólito Fernandez Idem Una casa Idem Id. 1937 14 21 id. 18 22 id • 14 id.
71 Nicolás Santana Alaejos Diez tierras Alaejos Clero 841 20 27 Mayo 1890 756‘25 1 .“Mayo 1890 10 J unió 1890
72 Juan Bueno Tordesillas Catorce id. Velilla Benefic." 1937 9 19 id. 118‘20 l.°'id." 10 id.
73 Gregorio García Idem Una casa Tordesillas Estado 759 15 22 Junio 1800 180 24 id. 11 Julio 1890
74 Enrique López Traspineuo lin quillón de 12 tierras Traspinedo Propios 9377 4 25 id. 102‘20 24 id. 11 id.
Nota. Las fincas señaladas con los números 4G al 62 inclusive, han sido devueltas á los compradores por haber satisfecho sus descubiertos.

Lo que se publica en este Boletín en defecto del de Ventas, á tenor de lo dispuesto en el art. 34 de la Instrucción de 31 de Agosto de 1876, en conformidad á 
la Ley de 13 de Junio 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Valladolid 23 de Julio de 1890.—El Oficial del Negociado, Alberto Canseco.—Conforme: El Administrador, Mariano Roa

Imprenta del Hospicio provincial.
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